5. AYUDA A LAS VICTIMAS:

	1-Un elemento importante es que los profesionales de la sanidad  cambien sus actitudes y mitos  erróneos sobre las mujeres maltratadas, y aumenten su habilidad para el reconocimiento de los casos de maltrato.

2-Que se haga un informe médico de lesiones y daños, elemento básico en la denuncia judicial, de malos tratos físicos.

3-Elaborar un plan de seguridad inmediato para la víctima  a la que básicamente se le propondrá  denunciar los hechos a la policía o juzgado, proporcionarle los teléfonos de emergencia y derivarla a los recursos sociales y comunitarios disponibles. El personal médico tiene la obligación legal de denunciar los hechos en caso de lesiones físicas que parecen producida por agresión, y por supuesto tratar las lesiones físicas.

4-Las intervenciones con la mujer maltratada podemos agruparlas en:

a) Médica: Parte de lesiones y tratamiento de las lesiones físicas (agresiones físicas y/o sexuales). No solo debe de tratarse los síntomas físicos, sino saber preguntar y escuchar a la mujer maltratada. El personal médico debe después derivar  a la mujer para su tratamiento psicológico y social.

b) Psicológica: Ser maltratada por alguien con quién se ha mantenido una relación afectiva, supone un desgaste y secuelas psicológicas muy importantes. El tratamiento psicológico debe ayudar a la victima y/o sus hijos   para tomar conciencia de su situación, proporcionarles herramientas para afrontarla  y para tomar decisiones en esas circunstancias. La revisión de cómo se ha asumido un rol de subordinación, los fuertes sentimientos de inferioridad/autoestima, y el desarrollo de una identidad mas igualitaria serán también partes importantes del tratamiento psicológico.

c) Social: Se orienta a las mujeres victimas sobre los recursos existentes que pueden ayudarle en esta situación, a conocer sus derechos y los tramites en caso de separación, las casas de acogida y los pasos para acceder a ellas. La valoración social recoge los datos del maltrato familiar y los recursos laborales, de vivienda, de apoyo de familiares y medios económicos de la mujer maltratada y su familia. Debe ofrecer apoyo social  y laboral a la mujer maltratada en caso de que así se vea necesario.

d) Jurídica-Policial: La mujer maltratada debe denunciar los hechos (o el profesional o conocidos que sepan de los mismos) y recurrir a la policía, instancias judiciales y buscar apoyo jurídico de la abogacía (p.e en el centro asesor de la mujer) para buscar su protección y la defensa de sus legítimos derechos, así como para poner límites jurídicos y/o penales  al agresor.







6. AYUDA PSICOLÓGICA A LOS MALTRATADORES

	1- No todos los varones maltratadores  pueden beneficiarse de un programa de tratamiento; especialmente aquellos muy violentos con alta peligrosidad, extremada negación de su violencia o con severos trastornos mentales.

2-Se suele trabajar con grupos de varones maltratadores en terapia grupal e individual.

3-Los objetivos  y estrategias de trabajo consisten en:

a) Modificar las creencias de superioridad y sentimientos de poca hombría si comparten de igual a igual la vida y decisiones con las mujeres.

b) Promover el desarrollo de la empatía, el cuidado, la expresión de sentimientos y la reflexión sobre la acción.

c) Aprender a controlar la agresividad en situaciones de conflictos y desarrollar habilidades no violentas de resolución de conflictos

d) Aceptar las pérdidas y ganancias de la igualdad

4-La base del trabajo psicológico con estos varones es lograr:

 a) Lograr un conocimiento sobre si mismos y como han dado salida inadecuada a sus intensos sentimientos de inferioridad.

b) Cambio y control no solo de la agresividad y violencia, sino también de un cambio global de relación con las mujeres (igualdad, empatía  y cooperación)

c) Responsabilizarse personalmente de sus actos y renunciar a las excusas. 






7. PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GENERO:

	1-El objetivo fundamental de la prevención es el desarrollo de unos valores compartidos entre hombres y mujeres de igualdad en valor como personas, en derechos y en toma de decisiones en el ámbito de las relaciones de pareja, trabajo y actividades sociales.

2-Realizar actividades de sensibilización y prevención de la violencia en centros educativos, dirigidas al profesorado y alumnado, así como campañas de igualdad entre hombres y mujeres.

3-Colaborar con las asociaciones de la comunidad  (Asociaciones de mujeres, movimientos ciudadanos, etc) mediante talleres, jornadas, etc sobre la violencia de género, su reconocimiento, líneas de actuación y prevención.

4-Participación en los medios de comunicación o denuncia de los mensajes y actitudes sexistas de género.

5-Que los profesionales de la educación y la sanidad colaboren e investiguen en el tema de la violencia de género.

6-Dar a conocer los recursos y medios para la atención al maltrato.

7-Educar a los propios hijos en una atmósfera familiar que tenga como eje la cooperación entre sus miembros y la igualdad de derechos y obligaciones sin importar el sexo.

8-Promover en el ambiente de trabajo y las leches que lo rigen una igualdad real entre hombres y mujeres.









AYUDAS A LAS VICTIMAS





AYUDA INMEDIATA:


-Plan de seguridad inmediato


-Parte de lesiones físicas y psíquicas











AYUDA A  CORTO-MEDIO-LARGO PLAZO:


-Médica


-Psicológica


-Social


-Juridica-Policial





Objetivos a conseguir con la terapia con maltratadores





1- MODIFICAR SUS CREENCIAS DE QUE SU SUPERIORIDAD ESTÁ EN DEMOSTRAR SU HOMBRIA IMPONIÉNDOSE A LA MUJER, ASÍ COMO QUE ES MENOS HOMBRE SI COLABORA CON ELLA





2-CAMBIAR LA VIOLENCIA POR LA NEGOCIACIÓN Y COOPERACIÓN EN UN PLANO DE IGUALDAD Y EMPATIA





3-RESPONSABILIZARSE DE SUS AGRESIONES SIN EXCUSAS





4-CAMBIAR SU ESTILO DE VIDA BASADO EN EL PODER, EL CONTROL Y LA AGRESIÓN HACIA SU PAREJA A UNO BASADO EN LA COOPERACIÓN, LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD DE DERECHOS.








Prevención en....





MEDIO ESCOLAR Y EDUCATIVO: Vigilar educación no sexista





MEDIOS DE COMUNICACIÓN : Mensajes no sexista y si de equidad e igualdad





MEDIO LABORAL.Política sindical 





MOVIMIENTO CIUDADANO ASOCIATIVO





INVESTIGACIÓN EN LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL MALTRATO





EN EL PROPIO MEDIO FAMILIAR EDUCANDO A LOS HIJOS EN UNA ATMÓSFERA FAMILIAR DEMOCRATICA DE IGUALDAD Y EQUIDAD 








